
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la
Secretaría General, de concesión de las
ayudas establecidas en el Decreto
150/2005, de 21 de junio, por el que se
establecen las bases reguladoras de la
concesión de ayudas a las corporaciones
locales para el mantenimiento, reposición o
reparación de infraestructuras municipales y
de adquisición de equipamientos.

Por Decreto 150/2005, de 21 de junio, se establecieron las bases
reguladoras de la concesión de ayudas a las Corporaciones Locales
para el mantenimiento, reposición o reparación de infraestructuras
municipales y de adquisición de equipamientos que pretende
hacer posibles los objetivos de la Comunidad Autónoma en cuanto
al bienestar social y económico del pueblo extremeño, concreta-
mente con las capas sociales más desfavorecidas, atendiendo en
especial, al medio rural y a las comunicaciones y promover la
solidaridad de los municipios, comarcas y provincias de la Región.

Posteriormente, por Decreto del Presidente 1/2007, de 23 de enero,
(D.O.E. n.º 13, de 1 de febrero de 2007) se convocó la concesión de
las mismas. Para atender a los fines previstos, según se establece en
el artículo 4 de la convocatoria se ha establecido como importe
total la cantidad de 1.532.885 euros que se imputarán a la aplica-
ción presupuestaria 02.01.463A.760.00 (Proyecto 2005020010011).

Una vez terminado el proceso de valoración previsto en las Bases,
con aplicación de los criterios establecidos en el artículo 13, así
como la verificación de los requisitos exigibles a los que aluden
los artículos 10 y 11 del Decreto 150/2005, la Comisión de Valo-
ración nombrada al efecto, en cumplimiento del procedimiento
establecido en el artículo 7 de las Bases, una vez presentado ante
el órgano instructor su preceptivo informe de valoración, en el
que se detallan las actuaciones seguidas y la relación de Corpora-
ciones Locales cuyos proyectos han obtenido mayor puntuación.

El número de proyectos subvencionados asciende a 180 y el impor-
te de las ayudas que se proponen para las Corporaciones Locales
titulares de los mismos asciende a un total de 1.476.300 euros.

Como establece el artículo 8 del Decreto, los beneficiarios de la
ayuda, en el plazo de 15 días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la notificación individual de la Resolución de
concesión, deberán manifestar por escrito la aceptación de la
ayuda con las obligaciones que conlleva o la renuncia a la
misma, en los términos del Anexo IV.

A la vista de la Propuesta de Resolución de fecha 10 de abril,
realizada por el Jefe de Servicio de Administración General, como
órgano instructor, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo
6.4 del Decreto 150/2005, de 21 de junio,

R E S U E L V O :

La convocatoria de concesión de ayudas a las Corporaciones loca-
les para el mantenimiento, reposición o reparación de infraestruc-
turas municipales y de adquisición de equipamientos cuyo impor-
te total asciende a 1.476.300 euros y cuyos beneficiarios se
detallan en el Anexo I, con indicación del importe propuesto a
cada uno de ellos. De acuerdo con lo establecido en el artículo
6.4 del citado Decreto se hace constar la desestimación del resto
de solicitudes que figuran en el Anexo II y las solicitudes que no
han resultado beneficiarias en el Anexo III.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer potestativamente, Recurso de Reposición,
ante el Secretario General de la Presidencia de la Junta y en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o bien Recurso contencioso-administrativo, ante el órgano
jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a contar
desde el siguiente a su notificación, según el art. 46 de la Ley
29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercer, en su caso,
cualquier otro que estime procedente.

En Mérida a 16 de abril de 2007.

El Secretario General de la Presidencia de la Junta,
JESÚS HERNÁNDEZ ROJAS

D.O.E.—Número 46 21 Abril 2007 7251

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



7252 21 Abril 2007 D.O.E.—Número 46



D.O.E.—Número 46 21 Abril 2007 7253



7254 21 Abril 2007 D.O.E.—Número 46



D.O.E.—Número 46 21 Abril 2007 7255



7256 21 Abril 2007 D.O.E.—Número 46



D.O.E.—Número 46 21 Abril 2007 7257



CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se aprueba
el expediente de información pública y se
aprueba definitivamente el estudio
informativo de la “Autovía autonómica EX-
A1, de Navalmoral de la Mata a L.F.
Portugal, tramo: Plasencia - L.F. Portugal”.

Visto el informe, de fecha 27 de marzo de 2007, emitido por la
Dirección General de Infraestructuras en el que se propone la
resolución del expediente de información pública y la aprobación
definitiva del estudio informativo de la “Autovía Autonómica EX-Al,
de Navalmoral de la Mata a L.F. Portugal. Tramo. Plasencia - L.F.
Portugal”; visto el informe de supervisión relativo al mismo, así
como la Resolución de 14 de julio de 2006, del Director General
de Medio Ambiente por la que se formula declaración de impacto
ambiental del citado Estudio Informativo, esta Secretaría General,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32.3 y 35 del
Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Carreteras, y en el ejercicio de
las facultades que por delegación le confiere la Resolución del
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, de fecha 13
de febrero de 2006 (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero),

R E S U E L V E :

Primero: Aprobar el expediente de información pública correspon-
diente al Estudio Informativo de la “Autovía Autonómica EX-Al, de
Navalmoral de la Mata a L.F. Portugal. Tramo: Plasencia - L.F.
Portugal”, poniendo de manifiesto que el mismo ha sido tramita-
do de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley
7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura y artículo
34 del Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Segundo: Aprobar definitivamente el citado Estudio Informativo,
confirmando los términos de la aprobación provisional del
mismo, efectuada por el Director General de Infraestructuras en
fecha 22 de diciembre de 2005, con selección de la ALTERNATI-
VA 3 CENTRO-NORTE, desarrollada en la Fase C del Estudio
informativo de referencia.

Tercero: En los proyectos de trazado y construcción que desarro-
llarán el estudio informativo se cumplirán las prescripciones
contenidas en la declaración de impacto ambiental formulada por
el Director General de Medio Ambiente mediante Resolución de 14
de julio de 2006 (D.O.E. n.º 89 de 29 de julio), y se observarán
las medidas preventivas y correctoras contenidas en la misma.

Cuarto: Notificar la presente resolución a quienes han intervenido
en el trámite de información pública formulando observaciones.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en
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